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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 
 

Proceso Verbal  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes   

Demandante  Libardo José Ravelo Garrido  
Demandado Nelvis Adel Cuesta Polo 
Demanda 
acumulada 

Verbal  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes 

Demandante Nelvis Adela Cuesta Polo 
Demandado Libardo José Ravelo Garrido 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00678 00 
Decisión Deja auto sin sin valor.  Emite nuevo traslado de 

excepciones de mérito. 
 

 

Dentro del presente asunto, mediante auto del siete de octubre del presente 

año, se advirtió respecto a la oportunidad procesal a partir de cuanto 

correría el término de traslado a la parte demandada para ejercer su 

derecho de contradicción.  Siendo así y dado que aquél proveído quedó 

ejecutoriado el 13 de octubre del presente año, tal oportunidad transcurrió 

entre el 14 de octubre al 15 de noviembre, inclusive. 

 

Siendo así, resulta irregular el traslado que se dio respecto a las excepciones 

de mérito, por haber ocurrido con anticipación al vencimiento de la 

oportunidad que viene de advertirse.  Por tanto, es necesario dejar sin valor 

la providencia del ocho de los corrientes. 

 

En consecuencia, por haber vencido el término de traslado concedido 

respecto a la demanda primigenia, en los términos del artículo 370 y 110 

del CGP, se da traslado por el término de cinco (5) días a la contraparte, de 

las excepciones de mérito alegadas con la contestación a la misma.   

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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